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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisíón para los servicios facturados de
huéspedes, la cual !'a está incluida ei-r ias tarifas y sei'á desccntacia en la licuidación de los 0aUos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: EI término de duración de este contrato es de 4
(4) H,teses y se renueva automátícarnente.

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicro
cuniüle ccn lcdcs ics reqLrtsitos exig.¡idos pc,r el lvriinlsleric de Transporte y la secretaria de lüovilidad
cie Bogotá tales como'farleta de Operación, SüAl-, Seguro Contractuat y Extra contractual (HCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
condi.¡ctores. El pago de seguridaci sociai será i-es¡fonsabiiidad dei prof;ieiario y;,o tenedor del
vehículo.

FAñAGHAFÜ PRiMEHO: -CONDICIüNES DEL VEHíCULO: Las condicrones dei vehicuto deberán ser.
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teiéfono portátil, botiquín de primeros
auxilios v equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánlcas.
de rnantenrmiento, pintura, tapizado, aseo, hígiene y pi-esentación generai; Cada vehículo deber.á
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAfiAGRATO SEGUNDO: -CÜNDICICNES DEL ÜONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal. debe vestir un traje
de color neutro, camsa totalmente blanca, una ccrbata empresaria! (AUTORIZADA poF{ EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de ta empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL pROpIETARIO yio TENEDOR DEL
VEHICLJLO §e compromete a cumolir con todas ias mecjidas de bioseguridad para el vehícuio y
conductoTes (rcIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este ccnti'ato con a.visc previo en caso de rncumplimiento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn oel contrato serán: -lncump{ir con algún servicio asignado, negarse arealizar un servtcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no Io
rec¡uieran y no estar al día con ias cuotas de manteninriento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: EI presente contrato tiene caracteristicas de indote
cornercial de prestaciÓn de §ervicios y no esiablece enti'e las partes suboi'dinación o der:endencia
iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPiITARIO Y¡'0 TÉNEDOR d*i vehÍculo i'io está oblrgacio a prestar ei servicio de transpoite al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad Íísica de los usuarios.

Ci-AUSULA NÜVENA- Cuaiquier sancron rmpuesta en e I seri¡rcio recae directarnente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR det vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito v {irmada por las oartes.

En constancia se a en Bogotá D.C., a los (Zl) dias del mes de Diciembre de 2021

JO§E EFREN GONZAI.EZ

Propietario ylo Tenedor Flepresentante Legal
üLOBAL SIRVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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CONTRATO DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE LOGISTICS S.A.§ con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor JOSE EFREN GoNzAtEz con C.C 3.176.1s2 quienes son los propietqrios y/o
tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LOS CONTRATADOS, se
celebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguienfes clóusulos:

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitnntes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE
LOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por elvehículo:

N" INT PTACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

4 WHQó97 2014 CHEVROLET ALITOMOVIL

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO y/o TENED0R ciet vehícuio auroriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratanle. cuando se pase de la base estt¡:uiada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenclones a que haya Iugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
ern pre sa conti-atante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacron
co¡ los ejiei:tes, se reaiiza Lrn procesü para el pago de ia mrsma. EL pROpIETARiC y/C TENEDOR
del vehiculo está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of rcrna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUN/PLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/C TENEDCR se hará resr:onsabie"

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
aL;torizada por ei PfiOP¡ETARIC Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

PRSPIETARIO N. IDENTIFICACION

CFCILIA DIAZ 4r.553.ó98

JOSF FFREN GONZALET 3.176.162

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 * 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com

CONDUCTOR N, IDENTIFICACION


